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INFORME DE SECRETARIA: 
Señora Juez, a su Despacho el auto que concedió la renuncia presentada por el curador ad-
litem Dr. ANDRÉS GUILLERMO PUELLO VILLEGAS, C.C. No. 1.082.990.741, tarjeta 
profesional No. 311.384 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, informando que es 
deber del Despacho nombrar su reemplazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 
numeral 7 del C.G.P, para que represente a la demandada CIELO TORRES QUIRÓZ, en las 
actuaciones posteriores en el curso del proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO.   ABRIL 
VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que por auto fechado abril 
veintitrés (23) de Dos Mil Veinticuatro (2024), este Despacho procedió aceptar la renuncia 
como curador al Dr. ANDRÉS GUILLERMO PUELLO VILLEGAS, C.C No. 1.082.990.741, 
tarjeta profesional No.311.384 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la 
demandada CIELO TORRES QUIRÓZ, dentro del proceso de la referencia, nombrado por auto 
fechado Febrero Siete (07) de Dos Mil Veintitrés (2023), debido a su nombramiento en la Rama 
Judicial, para lo cual, resulta procedente la designación de un nuevo curador, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P., sea importante señalar que la demanda fue 
contestada por el curador y el despacho procedió a ordenar seguir adelante con la ejecución, 
para lo cual se requiere la representación del curador en las actuaciones posteriores que sea 
requerida su actuación. Por lo anterior el Despacho; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Designar CURADOR AD LITEM a la parte demandada CIELO VALENTINA 
TORRES QUIROZ C.C. No.22.401.396, al abogado DARWIN OVIEDO SANDOVAL, 
identificado con C.C. No. 72.004.399 y T.P. No. 416569 del Consejo Superior de la Judicatura, 
quien podrá ser contactado en el correo electrónico oviedosandoval12@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: La designación es de forzosa aceptación. El Curador Ad Lítem deberá concurrir 
de manera inmediata a asumir el cargo y desempeñarlo en forma gratuita como defensor de 
oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   
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TERCERO: Líbrense los correspondientes oficios por secretaria y notifíquense a través del 
correo institucional del Despacho, de conformidad con lo perpetuado en la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ 
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Barranquilla 27 ABRIL 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 60 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENOZA MORE  
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Doctor: 
DARWIN OVIEDO SANDOVAL 
oviedosandoval12@hotmail.com 
LA CIUDAD. 
 
   
Comunico a Usted que este despacho judicial ordenó dentro del proceso en referencia, mediante auto 

de la fecha lo siguiente: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Designar CURADOR AD LITEM a la parte demandada CIELO VALENTINA TORRES 
QUIROZ C.C. No.22.401.396, al abogado DARWIN OVIEDO SANDOVAL, identificado con C.C. No. 
72.004.399 y T.P. No. 416569 del Consejo Superior de la Judicatura, quien podrá ser contactado en 
el correo electrónico oviedosandoval12@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: La designación es de forzosa aceptación. El Curador Ad Lítem deberá concurrir de 
manera inmediata a asumir el cargo y desempeñarlo en forma gratuita como defensor de oficio, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   
 
TERCERO: Líbrense los correspondientes oficios por secretaria y notifíquense a través del correo 
institucional del Despacho, de conformidad con lo perpetuado en la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de lo antes ordenado e informarlo a este Juzgado, 

señalando la referencia del proceso antes indicado.  

 

Cordialmente, 
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